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NIEVA, 0 2 MAR 2023

Vistos, los documentos adiuntos, yl

COI{SIDERANDO:

Que, es pdíüca del Ministeño de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las políticas pnorizadas y los compmmisoo de gestión es€olari

Que, el artículo 76' de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ex¡stentes en las insttuc¡ones educativas públbas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concurso

Que, el articulo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

por finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva; es de plazo determinado y prccede en elcaso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nr 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento par¿ las conlratac¡ones de profesores y su renovación en el mar.co del contrato de serv¡cio docente en

educación básica y técnrco productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educat¡va y

icta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer drsposic¡ones en relacrón al proced¡mlento, rEu¡sitos y condiciones para las

trataciones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo acfuado por el comité de contfatáción docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las depefldencias mrespondienles de la UGEL, el mntrato suscrito enti.e el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

robado por el Gob¡emo Regional y las facúltades previstas en la Ley 27M Ley del Prc(,dimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COi{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscnto por la Unidad Ejeculora y el personaldocente que a continuación se indica:

contratación dmente;

De mnformidd con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reg¡amento de Organización y Funciones
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DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALTDAD Il
INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDGo oE PLAZA

CARGO

VO DE LA VACANTE

DEL CONTRATO:

e

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUOICACICN

' ARfICULo 2'.. ESTABLECER, conturíD al Anexo 1 del oecreto SuprEíD N" mí-
, que contiane el docurEnto 'Conffio de Servbb Doc6r,1e", es caJsal de resolución del contrah cüalqu¡era de bs motivos

en la Cláusula Sexta.

A

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cadena prssupuestd corcspond¡ente de aclterdo al Texto

frondo del ClaiÍdor de Godo6, td corm lo d§pone La L6y N" 31638 qu€ aprueba €l Prssüpueslo &l Seclor Púbbo para el Año

mB.

AmICULO 4'.- IIoTIFICAR, h prBssnb ftsobciin a b pflb inb€sada e i6tarEias
adminbtrativas portinent€s para su mnodm¡onb y *cbnes de by.

Regístrcse y comunquese
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EVALUACIOTI DE UPEDIEIITES


